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AVISO INFORMATIVO DE EMISIÓN SUBSECUENTE DE 479,982 (CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS) CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO 
SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL, (LOS “CERTIFICADOS”), 
EMITIDOS POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO NO. 2491 (EL “FIDEICOMISO”), EL ACTA DE EMISIÓN Y EL PROSPECTO.   

 
MONTO DE LA EMISIÓN SUBSECUENTE 

HASTA $750,000,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
 

MONTO EFECTIVAMENTE SUSCRITO EN LA SEXTA EMISIÓN SUBSECUENTE 
$749,971,875.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente aviso tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 
en el Contrato de Fideicomiso. 

 
I. CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS 

 
Fiduciario: Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero. 
Fideicomitente: Northgate CF I, S. de R.L. de C.V. 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores, respecto de las cantidades que tengan derecho a recibir de los ingresos 
generados por el Patrimonio del Fideicomiso a través de las Distribuciones a los Tenedores, en términos de lo establecido 
en los Certificados Bursátiles y el Contrato de Fideicomiso, representados para todos los efectos del mismo cuando obren 
de forma conjunta por el Representante Común. 
Fideicomisario en Segundo Lugar y Administrador: NGM Credit I, L.P., exclusivamente en su calidad de administrador 
o cualquier otra persona que lo sustituya en términos del Contrato de Administración y como fideicomisario en segundo 
lugar en el Fideicomiso 
Fideicomiso: Contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, 
administración y pago número 2491, de fecha 21 de septiembre de 2015, celebrado entre Northgate CF I, S. de R.L. de C.V., 
en su carácter de Fideicomitente, NGM Credit I, L.P., como administrador y fideicomisario en segundo lugar, y Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciario, con la comparecencia de 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de Representante Común. 
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Tipo de valor: Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo.  
Clave de Pizarra: “NGCFICK15”.  
Denominación: Los Certificados Bursátiles están denominados en Pesos.  
Plazo y Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles Originales: La Fecha de Vencimiento de los Certificados 
Bursátiles (incluyendo los Certificados Bursátiles correspondientes a la Emisión Inicial y los Certificados Bursátiles 
correspondientes a las Emisiones Subsecuentes) será el 24 de septiembre de 2025, en el entendido que dicha fecha podrá 
ser prorrogada por periodos adicionales de 1 (un) año a propuesta del Administrador, mediante resolución al respecto emitida 
por la Asamblea de Tenedores en términos de lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en la LGTOC. 
Fecha de Emisión Inicial: 21 de septiembre de 2015. 
Fecha de Registro de los Certificados Bursátiles en la BMV: 25 de septiembre de 2015. 
Fecha de Liquidación Inicial de los Certificados Bursátiles: 25 de septiembre de 2015. 
Tipo de oferta: Oferta pública primaria nacional. 
Monto Inicial de la Emisión Inicial de los Certificados Bursátiles: $800’000,000.00 (ochocientos millones de Pesos 
00/100). 
Monto Máximo de la Emisión: $4,000’000,000.00 (cuatro mil millones de Pesos 00/100). 
Monto Total de los Certificados Bursátiles efectivamente suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Subsecuente, la Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente y la Quinta Emisión Subsecuente): $2,343,600,000.00 (dos mil trescientos cuarenta y tres millones 
seiscientos mil Pesos 00/100 moneda nacional). 
Número Total de Certificados Bursátiles efectivamente suscritos (considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Subsecuente, la Segunda Emisión Subsecuente, la Tercera Emisión Subsecuente, la Cuarta Emisión 
Subsecuente y la Quinta Emisión Subsecuente):  197,730 (ciento noventa y siete mil setecientos treinta) Certificados 
Bursátiles. 
Fines del Fideicomiso: Los Fines del Fideicomiso son los siguientes: (A) emitir y ofrecer públicamente Certificados 
Bursátiles en México conforme a los términos y condiciones que al efecto le instruya el Comité Técnico, previa propuesta 
del Administrador, y efectuar los pagos que se establecen en el Título que ampare los mismos, (B) realizar (i) la Emisión 
Inicial, (ii) las Llamadas de Capital, y (iii) las Emisiones Subsecuentes, (C) recibir y aplicar el Monto Total en los términos 
del Contrato de Fideicomiso, incluyendo para el pago de los Gastos del Fideicomiso y para realizar Inversiones y 
desinversiones, ya sea directa o indirectamente a través de uno o varios Vehículos de Inversión (en el entendido que 
cualquier Vehículo de Inversión podrá, a su vez, invertir en otros Vehículos de Inversión), (D) llevar a cabo las 
Distribuciones de manera directa o indirectamente desde cualesquiera Vehículos de Inversión tratándose de Distribuciones 
al Administrador, y (E) realizar todas aquéllas actividades que el Administrador, Comité Técnico o la Asamblea de 
Tenedores le instruya al Fiduciario y que sean necesarias, recomendables, convenientes o incidentales a las actividades 
descritas en los incisos anteriores.  
Llamadas de Capital: La solicitud que realice el Fiduciario, de conformidad con las Instrucciones de Llamada de Capital 
que le entregue el Administrador en los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, a efecto de que cada Tenedor 
que sea titular de Certificados Bursátiles al cierre de operaciones de la Fecha de Registro correspondiente, se obligue a 
suscribir en la Fecha Límite de Suscripción y posteriormente suscriba y pague en la Fecha de Emisión Subsecuente los 
Certificados que le corresponda suscribir de una Emisión Subsecuente mediante la entrega el pago de la Contribución 
Adicional. 
Fuente de pago: Las Distribuciones que deban hacerse a los Tenedores de conformidad con los Certificados Bursátiles 
deberán pagarse exclusivamente con los activos del Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso también 
estará disponible para pagos de las comisiones por administración, gastos e indemnizaciones, entre otros, como se dispone 
en el Contrato de Fideicomiso. Favor de consultar la Sección “3. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN – 3.1. Descripción 
General” en el Prospecto.  
Posibles Adquirientes: Los Certificados Bursátiles podrán ser adquiridos por cualquier persona física o moral siempre y 
cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente, tanto en la Emisión Inicial como en Emisiones Subsecuentes, así 
como en el mercado secundario, quienes participarán en igualdad de circunstancias, siempre y cuando suscriban la carta que 
se contiene en el formato del Anexo W Bis de la Circular Única que se adjunta como Anexo 8.7 del Prospecto. Dicha carta 
en el formato del Anexo W Bis de la Circular Única deberá ser entregada a aquellas personas descritas en la Sección “2. LA 
OFERTA – 2.3. Plan de Distribución” del Prospecto tratándose de la colocación inicial de los Certificados Bursátiles y, al 
custodio a través del cual se adquieran los Certificados Bursátiles en operaciones realizadas a través del mercado secundario. 
En la colocación inicial de los Certificados Bursátiles, los Intermediarios Colocadores solicitarán la entrega de dicho 
reconocimiento a, y estarán obligados a obtener el mismo de, los inversionistas que adquieran los Certificados Bursátiles.  
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Intermediarios Colocadores: Casa de Bolsa Banorte Ixe, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte y Morgan Stanley 
México, Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 

II. CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN  
 
El 14 de mayo de 2020, el Administrador instruyó al Fiduciario para llevar a cabo una Sexta llamada de capital (la “Sexta 
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Llamada de Capital”), conforme a la cual pretenden emitir 480,000 (cuatrocientos ochenta mil) Certificados Bursátiles 
Subsecuentes por un monto total de hasta $750,000,000.00 (Setecientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) (la “Sexta 
Emisión Subsecuente”).  
 
De conformidad con los términos y condiciones contenidos en la Cláusula Séptima, Secciones 7.4, 7.6 y 7.6.1del Contrato 
de Fideicomiso y en la Cláusula Segunda, Secciones 2.6 y 2.6.1 del Acta de Emisión, el Emisor realiza una Emisión 
Subsecuente al amparo de la Sexta Llamada de Capital, cuyos términos principales fueron los siguientes: 
 
 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN 
SUBSECUENTE: 
 

8 de junio de 2020. 

Número de Llamada de Capital: 
 

Sexta 

Fecha de Inicio de la Sexta Llamada de 
Capital: 
 

18 de mayo de 2020. 

Fecha Ex-Derecho:  29 de mayo de 2020. 
 

Fecha de Registro: 
 

2 de junio de 2020. 

Fecha Límite de Suscripción: 
Fecha de contribución adicional: 
  

4 de junio de 2020. 

8 de junio de 2020. 

Fecha de Liquidación de los Certificados 
Subsecuentes: 
 

8 de junio de 2020. 

Periodo de Cura no aplica 
 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.6.2. del 
Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá otorgar un periodo 
de 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la Fecha de Emisión 
Subsecuente (el “Periodo de Cura”), en caso que los Tenedores 
incumplan parcial o totalmente con el pago de las Contribuciones 
Adicionales en tiempo y forma, para que dichos Tenedores 
remedien su incumplimiento. 
 

Fecha de Canje del Título de Certificados 
Bursátiles: 
 

8 de junio de 2020 

Fecha de publicación del Aviso con Fines 
Informativos definitivo: 
 

8 de junio de 2020 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado en circulación previo a la Sexta 
Emisión Subsecuente: 
 

 2.42755272341071000 por cada Certificado Bursátil 

Precio de Suscripción de los Certificados 
Subsecuentes de la Sexta Llamada de 
Capital: 
 

$1,562.50 (mil quinientos sesenta y dos Pesos 50/100 M.N.). 

Monto de la Sexta Llamada de Capital 
 

Hasta $750,000,000.00 (setecientos cincuenta millones de Pesos 
00/100 M.N.). 

Monto adicional requerido por cada 
Certificado Bursátil: $1,562.50 (mil quinientos sesenta y dos Pesos 50/100 M.N.). 

Número de Certificados Subsecuentes de la 
Sexta Llamada de Capital:  

Hasta 480,000 (cuatrocientos ochenta mil). Certificados Bursátiles 

 

Número de Certificados Bursátiles 479,982 (cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos ochenta y 
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efectivamente suscritos correspondientes a 
la Sexta Llamada de Capital: 
 

dos) de los cuales 0 fueron suscritos en Periodo de Cura 

Número de Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos correspondientes a 
la Sexta Llamada de Capital en Periodo de 
Cura: 
 

0 

Monto efectivamente suscrito de los 
Certificados Bursátiles correspondientes a 
la Sexta Llamada de Capital: 

$749,971,875.00 (setecientos cuarenta y nueve millones 
novecientos setenta y un mil ochocientos setenta y cinco Pesos 
00/100 M.N.) de los cuales 0 fueron suscritos en Periodo de Cura 

Monto efectivamente suscrito de los 
Certificados Bursátiles correspondientes a 
la Sexta Llamada de Capital en Periodo de 
Cura: 
 

0 

Monto Inicial de la Emisión de los 
Certificados Bursátiles: 
 

$800’000,000.00 (ochocientos millones de Pesos 00/100 moneda 
nacional) 
 

Monto de la primera Emisión Subsecuente: 
 

$299’450,000.00 (doscientos noventa y nueve millones cuatrocientos 
cincuenta mil Pesos 00/100 moneda nacional) 
 

Monto de la segunda Emisión Subsecuente: 
 

$354’400,000.00 (trescientos cincuenta y cuatro millones 
cuatrocientos mil de Pesos 00/100 moneda nacional) 
 

Monto de la tercera Emisión Subsecuente: 
 

$359’850,000.00 (trescientos cincuenta y nueve millones 
ochocientos cincuenta mil Pesos 00/100 moneda nacional) 
 

Monto de la cuarta Emisión Subsecuente: 
 

$179’943,750.00 (ciento setenta y nueve millones novecientos 
cuarenta y tres mil setecientos cincuenta Pesos 00/100 moneda 
nacional) 
 

Monto de la quinta Emisión Subsecuente: 
 

$349’956,250.00 (trescientos cuarenta y nueve millones novecientos 
cincuenta y seis mil doscientos cincuenta Pesos 00/100 moneda 
nacional) 
 

Monto de la sexta Emisión Subsecuente: 
 

$749,971,875.00 (setecientos cuarenta y nueve millones novecientos 
setenta y un mil ochocientos setenta y cinco Pesos 00/100 moneda 
nacional) 
 

Total de Certificados en Circulación previo 
a la sexta llamada (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera, Segunda, Tercera, 
Cuarta y Quinta Llamada de Capital): 

 

197,730 (ciento noventa y siete mil setecientos treinta) 

Monto total emitido previo a la sexta 
llamada (considerando la Emisión Inicial, la 
Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y 
Quinta Llamada de Capital): 

 

$2,343,600,000.00 (dos mil trescientos cuarenta y tres millones 
seiscientos mil Pesos 00/100 M.N.).  

 
Total de Certificados en Circulación 
(considerando la Emisión Inicial, la 
Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta 
y Sexta Llamada de Capital): 
 
 

 

677,712 (seiscientos setenta y siete mil setecientos doce) 
 

 

Monto total emitido (considerando la 
Emisión Inicial, la Primera, Segunda, 
Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta Llamada 

$3,093’571,875.00 (tres mil noventa y tres millones quinientos 
setenta y un mil ochocientos setenta y cinco Pesos 00/100 M.N.). 
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de Capital): 

 
Monto no Cubierto en la Primera Llamada 
de Capital: 

 

$200,000.00 (Doscientos mil Pesos 00/100 moneda nacional) lo que 
representó el 0.07% del total de Capital Llamado.  

 
Monto no Cubierto en la Segunda Llamada 
de Capital: 
 

$400,000.00 (Cuatrocientos mil Pesos 00/100 moneda nacional) lo 
que representó el 0.11% del total de Capital Llamado.  

 

Monto no Cubierto de la Tercera Llamada 
de Capital: 
 

$62,500.00 (sesenta y dos mil quinientos Pesos 00/100 moneda 
nacional) lo que representó el 0.01% del total de Capital llamado. 

 

Monto no Cubierto de la Cuarta Llamada de 
Capital: 
 

$6,250.00 (seis mil doscientos cincuenta Pesos 00/100 moneda 
nacional) lo que representó el 0.003% del total de Capital llamado. 

Monto no Cubierto de la Quinta Llamada de 
Capital: 
 

$6,250.00 (seis mil doscientos cincuenta Pesos 00/100 moneda 
nacional) lo que representó el 0.002% del total de Capital llamado. 

 

Monto no Cubierto de la Sexta Llamada de 
Capital: 

$28,125.00 (veintiocho mil ciento veinticinco Pesos 00/100 moneda 
nacional) lo que representó el 0.00375% del total de Capital llamado.
  

 En ninguno de los casos anteriores el capital no cubierto fue 
significativo sobre el capital Llamado por lo que el Plan de Negocio 
no se ha visto afectado en ningún caso.   

 

Gastos de Emisión estimados relacionados 
con la Sexta Emisión Subsecuente: 
 

$1,235,334.40 (Un millón doscientos treinta y cinco mil trescientos 
treinta y cuatro Pesos 40/100 M.N.). 

 
 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Subsecuente: 

Para posibles inversiones en entidades del sector financiero, 
manufactura y publicidad. 

 

EL REPRESENTANTE COMÚN TENDRÁ EL DERECHO DE SOLICITAR AL FIDUCIARIO, EL 
FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADOR Y AL AUDITOR EXTERNO ASÍ COMO A LAS PERSONAS QUE 
LES PRESTEN SERVICIOS RELACIONADOS YA SEA CON LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES O CON EL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LA INFORMACIÓN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y EN FORMA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS A CARGO DE LAS PARTES 
RESPECTIVAS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EL TÍTULO CORRESPONDIENTE, EL ACTA DE 
EMISIÓN Y EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, INCLUYENDO SIN LIMITAR, LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN QUE CONSIDERE NECESARIA. PARA ESTOS EFECTOS, LA CIRCULAR ÚNICA DE 
EMISORAS ESTABLECE QUE EL REPRESENTANTE COMÚN PUEDE, PERO NO TIENE LA OBLIGACIÓN 
DE PRACTICAR VISITAS O INSPECCIONES PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TODAS LAS PARTES DE LOS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN. AL SER 
FACULTADES (MAS NO OBLIGACIONES) DEL REPRESENTANTE COMÚN EL SOLICITAR LA 
INFORMACIÓN Y REALIZAR LAS VISITAS, ES POSIBLE QUE EL REPRESENTANTE COMÚN NO 
SOLICITE DICHA INFORMACIÓN NI REALICE LAS VISITAS. 
 
DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 7.6 DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y LA CLÁUSULA 2.5 
DEL ACTA DE EMISIÓN, CADA TENEDOR QUE AL CIERRE DE OPERACIONES DE LA FECHA DE 
REGISTRO ESPECIFICADA ANTERIORMENTE, SEA TITULAR DE CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DE 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE, (1) DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR, A MÁS TARDAR EN LA FECHA 
LÍMITE DE SUSCRIPCIÓN, LOS CERTIFICADOS QUE LE CORRESPONDA SUSCRIBIR CONFORME A LA 
PRESENTE LLAMADA DE CAPITAL CON BASE EN EL COMPROMISO ESPECIFICADO 
ANTERIORMENTE, Y (2) DEBERÁ PAGAR DICHOS CERTIFICADOS EN LA FECHA DE EMISIÓN 
SUBSECUENTE Y DE LIQUIDACIÓN DE LA SEXTA LLAMADA DE CAPITAL. EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS QUE DEBERÁ OFRECER SUSCRIBIR Y PAGAR SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO 
EL COMPROMISO ESPECIFICADO ANTERIORMENTE, POR EL NÚMERO DE CERTIFICADOS DE LOS 
QUE SEA TITULAR AL CIERRE DE OPERACIONES EN LA FECHA DE REGISTRO, REDONDEADO AL 
ENTERO INFERIOR MÁS PRÓXIMO. 
 

CONSECUENCIAS PARA LOS TENEDORES QUE INCUMPLAN CON RESPECTO DE LA SEXTA LLAMADA 
DE CAPITAL.  
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Conforme al mecanismo de Llamadas de Capital descrito en la Cláusula Séptima del Contrato de Fideicomiso, y de 
conformidad con lo que se establezca en el Acta de Emisión, si un Tenedor existente no suscribe y paga en su totalidad los 
Certificados Bursátiles Subsecuentes que se emitan en la Sexta Emisión Subsecuente conforme a la Sexta Llamada de 
Capital y que le correspondan conforme a su tenencia, se verá sujeto a una Dilución Punitiva, ya que el monto aportado por 
dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados Bursátiles que tendrá después de la Emisión 
Subsecuente respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados Bursátiles Subsecuentes conforme a su Compromiso por 
Certificado. En otras palabras, el porcentaje que representen los Certificados Bursátiles de los que sea titular antes de la 
Sexta Emisión Subsecuente respecto de los Certificados Bursátiles en circulación después de la Sexta Emisión Subsecuente, 
disminuirá más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de la Sexta Emisión 
Subsecuente conforme a su Compromiso por Certificado, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores 
que sí suscribieron y pagaron los Certificados Bursátiles Subsecuentes que se emitieron en la Sexta Emisión Subsecuente. 
Dicha Dilución Punitiva para el Tenedor que no acuda a la Sexta Llamada de Capital y beneficio incremental para los 
Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada en lo siguiente: 
 

A. En las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme a la Cláusula Décima Primera 
del Contrato de Fideicomiso, y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados 
Bursátiles (incluyendo Efectivo Excedente), ya que dichas Distribuciones a los Tenedores y pagos se realizarán con base 
en el número de Certificados Bursátiles en circulación al momento en que se lleven a cabo; 

 
B. En los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas 

de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se adoptan, y los derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores se ejercen, con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al momento que se 
celebren las Asambleas de Tenedores o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

 
C. En los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, toda vez que 

dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados Bursátiles en circulación al momento de designación o 
en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico; y 

 
D. En el derecho a suscribir Certificados Bursátiles Subsecuentes que se emitan en Emisiones 

Subsecuentes, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados Bursátiles de los que sea titular cada Tenedor en 
la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados 
Bursátiles que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial. 
 
Adicionalmente a lo establecido en los párrafos anteriores, los montos contribuidos por los Tenedores que hayan incumplido 
con el pago de una Contribución Adicional hasta la Fecha de Emisión Subsecuente correspondiente (o, en su caso, concluido 
el Periodo de Cura), continuarán formando parte del Patrimonio del Fideicomiso sin que proceda su devolución. 
 
De conformidad con lo descrito anteriormente, existe la posibilidad de que uno o más Tenedores no contribuyan los montos 
que les corresponda conforme a las Llamadas de Capital. Si alguno de los Tenedores no acude a la Sexta Llamada de Capital 
y no paga los Certificados Subsecuentes que se coloquen en una Emisión Subsecuente conforme a su Compromiso Total, 
el Fideicomiso podría verse imposibilitado en cumplir con el plan de negocios y Periodo de Inversión que se establece en 
el Prospecto, e incidir negativamente en la rentabilidad de los Certificados Bursátiles. Adicionalmente, se podría perder la 
posibilidad de realizar una o más Inversiones y el Fideicomiso podría tener que pagar penas y gastos al respecto. Estos 
hechos constituyen un riesgo adicional a aquellos derivados de las Inversiones que realice el Fideicomiso que se establecen 
en el plan de negocios. 

 
Ninguno de los Tenedores tendrá la obligación de suscribir y pagar Certificados Subsecuentes por un monto mayor al 
Compromiso Total que haya adquirido a la Fecha de Emisión Inicial o que le derive de la adquisición posterior de 
Certificados Bursátiles, sin embargo, en caso que algún Tenedor incumpla con el pago de una Contribución Adicional, los 
Certificados Subsecuentes que le corresponderían a dicho Tenedor serán cancelados, sin que se genere una obligación de 
los demás Tenedores de adquirir dichos Certificados Subsecuentes. 
 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 
Fideicomiso emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información 
contenida en el Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados emitidos al amparo de la Emisión Inicial se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores, con 
el No. 2362-1.80-2015-007 y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V. Dichos Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de inscripción y oferta No. 153/5753/2015 
de fecha 21 de septiembre de 2015, emitido por la CNBV. 
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Los Certificados emitidos al amparo de la Primera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, con el No. 2362-1.80-2017-033 y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de inscripción y oferta 
No. 153/10263/2017 de fecha 28 de abril de 2017, emitido por la CNBV. 
 
Los Certificados emitidos al amparo de la Segunda Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, con el No.  2362-1.80-2017-043 y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de inscripción y oferta 
No. 153/10922/2017 de fecha 27 de octubre de 2017, emitido por la CNBV. 
 
Los Certificados emitidos al amparo de la Tercera Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, con el No. 2362-1.80-2018-062 y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de inscripción y oferta 
No. 153/11742/2018 de fecha 10 de mayo de 2018, emitido por la CNBV. 
 
Los Certificados emitidos al amparo de la Cuarta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, con el No. 2362-1.80-2018-083 y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de inscripción y oferta 
No. 153/12541/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018, emitido por la CNBV. 
 
Los Certificados emitidos al amparo de la Quinta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, con el No. 2363-1.80-2019-111 y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de inscripción y oferta 
No. 153/12365/2019 de fecha 20 de noviembre de 2019, emitido por la CNBV. 
 
Los Certificados emitidos al amparo de la Sexta Llamada de Capital se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Valores, con el No. 2362-1.80-2020-137 y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V. Dichos Certificados fueron emitidos al amparo del oficio de autorización de inscripción y oferta 
No. 153/12405/2020 de fecha 28 de mayo de 2020, emitido por la CNBV. 
 
 
El Prospecto y este aviso de Llamada de Capital pueden ser consultados en Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fiduciario: www.invexfiduciario.com 
 
El Título Representativo de los Certificados Bursátiles es canjeado precisamente el día 8 de junio de 2020 

 

Ciudad de México, 8 de junio de 2020. 

 
 
Se adjuntan como anexos a este Aviso, copia de los documentos siguientes: (i) título que documenta los Certificados 
Bursátiles, (ii) la Instrucción del Administrador, (iii) opinión legal emitida por el asesor legal independiente del 
Fideicomitente, y (iv) carta de independencia emitida por el asesor legal independiente del Fideicomitente. 
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ANEXOS 
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Instrucción 

 

  



 
 

 

Ciudad de México a, 14 de mayo de 2020. 

 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Invex Grupo Financiero 

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40 Piso 7, 

Col. Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 

C.P. 11000, Ciudad de México.  

Atención: Ricardo Calderón Arroyo / Luis Fernando Turcott Ríos / Ximena Mora Rojas 

 

Ref.: Sexta Llamada de Capital y emisión de Certificados Bursátiles 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados 

Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo, Administración y Pago No. 2491, de fecha 21 de septiembre de 

2015, celebrado entre Northgate CF I, S. de R.L. de C.V. en calidad de fideicomitente, NGM Credit I, 

L.P., como administrador  y fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), Banco Invex, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Casa 

de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común de los Tenedores de los 

Certificados Bursátiles (en lo sucesivo, el “Contrato de Fideicomiso” y/o “Fideicomiso”). Los 

términos utilizados con mayúscula inicial y que no estén expresamente definidos en el presente, 

tendrán los significados atribuidos a dichos términos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

El Administrador, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.6 y 7.6.1 del Contrato 

de Fideicomiso, por medio de la presente, instruye al Fiduciario a: 

 

Primero: realizar una Llamada de Capital, misma que deberá realizarse de 

conformidad con lo señalado a continuación:  

 

1. Número de Llamada de Capital: 

 

Sexta Llamada de Capital. 

2. Fecha de inicio de la sexta Llamada 

de Capital 

 

18 de mayo de 2020 

 

3. Monto de la sexta Emisión 

Subsecuente: 

$750,000,000.00 (setecientos cincuenta millones 

de Pesos 00/100 M.N.). 

 

4. Monto adicional requerido por cada 

Certificado Bursátil: 

 

$1,562.50 (mil quinientos sesenta y dos Pesos 

50/100 M.N.). 

 

5. Número de Certificados 

correspondientes a la sexta Emisión 

Subsecuente: 

 

 

480,000 (cuatrocientos ochenta mil) Certificados 

Bursátiles. 

6. Compromiso correspondiente a cada 

Certificado Bursátil en circulación en 

la sexta Llamada de Capital: 

 

2.427552723410710000 por cada Certificado 

Bursátil en circulación. 

7. Precio de Suscripción de los 

Certificados conforme a la sexta 

Emisión Subsecuente: 

$1,562.50 (mil quinientos sesenta y dos Pesos 

50/100 M.N.). 
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8. Fecha Ex-Derecho: 29  de  mayo de 2020 

9. Fecha de Registro: 2 de junio de 2020 

10. Fecha Límite de Suscripción: 

 

4 de junio de 2020 

11. Fecha de Emisión Subsecuente y de 

Liquidación de la sexta Llamada de 

Capital: 

12. Fecha de Contribución Adicional:                                              

 

8 de junio de 2020 

 

 

8 de junio de 2020 

13. Destino de los recursos que se 

obtendrán con la sexta Llamada de 

Capital: 

 

Para posibles inversiones en entidades del sector 

financiero, manufactura y publicidad. 

 

14. Gastos de Emisión y Colocación 

estimados de la sexta Llamada de 

Capital 

 

1,235,344.40 (un millón doscientos treinta y 

cinco mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 

40/100 M.N.) 

 

 

Segundo:  

 

a) que en términos de la fracción del artículo 14 y del artículo 21 de la Circular Única, 

solicite a la CNBV su autorización para llevar a cabo la actualización de la inscripción 

en el RNV de los Certificados Bursátiles que vayan a ser emitidos al amparo de la 

Llamada de Capital cuyos términos y condiciones se describen anteriormente.  

 

Para tales efectos, se adjuntan a la presente carta de instrucción los documentos descritos a 

continuación: 

 

Anexo 1 Proyecto del escrito a ser presentado ante CNBV, solicitando su autorización para 

llevar a cabo la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados 

Bursátiles que vayan a ser emitidos al amparo de la Llamada de Capital. 

 

Anexo 2 Proyecto del aviso de Emisión Subsecuente con fines informativos. 

Anexo 3 Proyecto del título que representa la totalidad de los Certificados Bursátiles 

emitidos por el Fiduciario emisor, que será depositado ante Indeval. 

 

Anexo 4 Aviso de Llamada de Capital a ser publicada por el Fiduciario a través de 

EMISNET. 

 

Anexo 5 Formato E5Cinco para el pago a la CNBV. 

b) llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en relación con la Emisión 

Subsecuente, incluyendo sin limitar, celebrar los documentos para llevar a cabo la 
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actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles ante la CNBV, 

la BMV e Indeval y demás autoridades, así como el canje del Título que ampara los 

Certificados Bursátiles ante el Indeval, en términos muy similares al formato adjunto al 

presente escrito como Anexo 3;  

 

c) realizar cualquier aviso o evento relevante que sea necesario en los términos del Contrato 

de Fideicomiso, la LMV y la Circular de Emisoras (incluyendo aquéllos a que hacen 

referencia los artículos 34 fracción VI, 35 Bis y 50 de la Circular de Emisoras) según le 

sea instruido por el Administrador, incluyendo el Aviso de Emisión Subsecuente con 

fines informativos, adjunto al presente como Anexo 2, el cual se completará según le 

instruya el Administrador; 

 

d) transferir de la Cuenta General (17379) a la Cuenta de Pagos (17382) la cantidad de 

$24,031.00 (veinticuatro mil treinta y un Pesos 00/100 M.N.) para que posteriormente, 

con cargo a la Cuenta de Pagos realice, en términos de la Cláusula 9.5 del Contrato de 

Fideicomiso, el pago por concepto de estudio y trámite de la solicitud de actualización a 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por, conforme al formato E5Cinco. 

 

e) erogar los Gastos de la Emisión que se generen con motivo de la Emisión Subsecuente 

según instruya el Administrador, con cargo a los recursos obtenidos en dicha Emisión 

Subsecuente; y 

 

f) llevar a cabo todos los demás actos que le pudiera instruir el Administrador para tal 

efecto. 

 

Tercero: anunciar la Llamada de Capital referida en la instrucción Primera a través de 

la Solicitud de Llamada de Capital que se adjunta a la presente carta instrucción como Anexo 4 a 

través de EMISNET y STIV; en el entendido que dicho anuncio deberá publicarse de manera 

recurrente cada 2 (dos) Días Hábiles contados a partir de la Fecha de Inicio de la Llamada de Capital 

y hasta la Fecha Límite de Suscripción; y en el entendido adicional que la Llamada de Capital debe 

hacerse con por lo menos 15 (quince) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar 

a cabo la Emisión Subsecuente. 

 

Para efectos de lo establecido en la Cláusula 7.4 del Fideicomiso, primer párrafo, subinciso 

(ii), y en virtud de que en el Patrimonio del Fideicomiso existen aún cantidades derivadas de la 

Emisión Inicial que están disponibles para llevar a cabo Inversiones, el Administrador hace constar 

que considera que la Llamada de Capital es necesaria para complementar los recursos requeridos para 

realizar las Inversiones aquí mencionadas. 

 

El Administrador, en este acto libera al Fiduciario, a sus afiliadas, subsidiaras y empresas 

relacionadas, así como a los consejeros, funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y 

representantes del Fiduciario y de sus afiliadas y subsidiarias, de cualquier responsabilidad relativa o 

asociada respecto a su actuación y desempeño en el cumplimiento de la presente instrucción; 

asimismo de manera solidaria, en este acto se obligan a mantener y a sacar en paz y a salvo a Banco 

Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero sus consejeros, funcionarios, 

delegados fiduciarios, empleados y representantes, así como a sus afiliadas y subsidiarias y a los 

consejeros, funcionarios, empleados y representantes de dichas afiliadas y subsidiarias, respecto de 

cualquier pérdida, daño, perjuicio, gasto o costo en que incurran con motivo de cualquier reclamación, 

juicio, demanda, denuncia, o cualquier acción judicial, extrajudicial o de cualquier otra índole 
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relacionadas con en el cumplimiento de la presente instrucción y de los fines del Fideicomiso, 

incluyendo sin limitación el pago de honorarios de asesores legales. La indemnización antes 

mencionada, implica el pago o liquidación total de los conceptos citados en el momento mismo y sin 

dilación alguna en que el Fiduciario lo solicite por escrito, y sin que el pago de tales conceptos esté 

sujeto a negociación, revisión, consideración o quita alguna. 

 

 

 

 

Atentamente, 

NGM Credit I, L.P.,  

como Administrador 

 

 

 

 
 
 

Mauricio del Moral Aguirre  Oscar Pedro Alvarado Estevez 

Apoderado  Apoderado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.c.p.   Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

  Monex Grupo Financiero, como representante común 
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Opinión legal 

  



 

 
Torre Del Bosque                                Torre Sofía 
Blvd. Manuel Ávila Camacho, 24 – 7       Ricardo Margain, 440 – 9 901 
Lomas de Chapultepec 11000 CDMX       Valle del Campestre, 66265 San Pedro Garza García, NL 
T. +52 (55) 55409200                           T. +52 (81) 96899030 
w. galicia.com.mx 
GA #256227v3 

 
8 de junio de 2020 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur No. 1971 
Torre Norte, Planta Baja, Plaza Inn 
Col. Guadalupe Inn, Del. Álvaro Obregón 
01020 México, Ciudad de México,  
México 

 
Hacemos referencia a la solicitud (la “Solicitud”) de Banco Invex, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario Emisor”) presentada ante esa H. 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), en carácter de fiduciario de cierto 
contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de 
desarrollo, administración y pago No. 2491 de fecha 21 de septiembre de 2015 (el 
“Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Northgate CF I, S. de R.L. de 
C.V., en carácter de fideicomitente (“Northgate” o el “Fideicomitente”), NGM Credit I, L.P., 
en su carácter de administrador y fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero, en carácter de representante 
común (el “Representante Común”), relativa a la actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (el “RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo sujetos 
al mecanismo de llamadas de capital emitidos con clave de pizarra “NGCFICK 15” conforme 
al oficio número 153/5753/2015 emitido por esa H. Comisión con fecha 21 de septiembre 
de 2015 (los “Certificados Bursátiles”), con motivo de la sexta llamada de capital a realizarse 
conforme a lo establecido en el Fideicomiso y la Emisión Subsecuente de Certificados 
Bursátiles (la “Emisión Subsecuente”). 
 

Hemos revisado la documentación e información legal que se señala más adelante a 
efecto de rendir una opinión legal de conformidad con lo previsto por la fracción IV del 
artículo 85 y la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), así como 
por el inciso (c) de la fracción I del artículo 14 de las “Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores”, 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Comisión y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido 
modificadas (las “Disposiciones”). 

 
Los términos que se utilizan con mayúscula inicial y que no estén definidos en la 

presente opinión, tienen los significados que se les atribuyen en el Contrato de Fideicomiso. 
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Para efectos de la presente opinión, hemos revisado: 
 

a. Constitución y estatutos sociales – Fiduciario Emisor. (i) Escritura 
pública número 157,391 de fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado 
José Antonio Manzanero Escutia, titular de la notaría pública número 138 de la Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la notaría número 6 de la Ciudad de 
México, en la cual se señala en una boleta que la misma quedó inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 
187201, en la cual se hace constar la constitución del Fiduciario Emisor, y (ii) escritura 
pública número 15,781 de fecha 17 de julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado 
Antonio Velarde Violante, titular de la notaría pública número 164 de la Ciudad de México, , 
en la cual se señala en una boleta que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 187201 con 
fecha 4 de noviembre de 2008, mediante la cual se protocolizó una reforma total de los 
estatutos sociales del Fiduciario Emisor, las cuales nos fueron proporcionadas por el 
Fiduciario Emisor para nuestra revisión.  

 
b. Poderes – Fiduciario Emisor. (i) Escritura pública número 43,255 de fecha 

17 de enero de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, titular de 
la notaría pública número 235 de la Ciudad de México, en la cual se señala en una boleta 
que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 187201 con fecha 27 de febrero del 2018, 
en la cual se hace constar la protocolización de la sesión del consejo de administración del 
Fiduciario Emisor de fecha 26 de octubre de 2017, en la cual se aprueban entre otros, el 
otorgamiento de poderes generales para actos de administración y para suscribir, endosar 
y protestar títulos de crédito, otorgados por el Fiduciario Emisor, a favor de Luis Felipe Pérez 
Ordoñez, y (ii) escritura pública número19,687, de fecha 12 de noviembre de 2009, 
otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, titular de la Notaría Pública 
número 235 de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), en la cual se señala en una 
boleta que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 187201, con fecha 16 de diciembre de 
2009, mediante la cual se protocoliza, entre otros, los poderes generales para actos de 
administración y para suscribir, endosar y protestar títulos de crédito, otorgados por el 
Fiduciario Emisor, a favor de Edgar Figueroa Pantoja, las cuales nos fueron proporcionadas 
por el Fiduciario Emisor para nuestra revisión. Los poderes para suscribir, endosar y 
protestar títulos de crédito, referidos en los incisos (i) y (ii) anteriores, se deberán ejercer 
de forma mancomunada por dos delegados fiduciarios con facultades suficientes para 
celebrar el acto de que se trate. Los apoderados mencionados en este párrafo serán en lo 
sucesivo referidos como los “Apoderados Invex”. 

 
c. Constitutiva y Compulsa de Estatutos Sociales – Representante 

Común. Escritura pública número 33,558, de fecha 22 de octubre de 2010, otorgada ante 
la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría pública número 83 de la 
Ciudad de México, mediante la cual se realizó una compulsa de los estatutos sociales del 
Representante Común y en la que se hace constar que el Representante Común se 
constituyó mediante escritura pública número 5,940, de fecha 27 de noviembre de 1978, 
otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, titular de la notaría 
pública número 140 de la Ciudad de México, en la cual se señala en una boleta que la misma 
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quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el folio mercantil número 686, la cual nos fue proporcionada por el Representante 
Común para nuestra revisión. 

 
d. Poderes – Representante Común. Escritura pública número 42,858 de fecha 

1 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, titular 
de la Notaría Pública 71, actuando como suplemente en el protocolo del licenciado Alberto 
T. Sánchez Colín, titular de la notaría pública número 83 de la Ciudad de México, en la cual 
se señala en una boleta que la misma quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 686* con fecha 16 de 
agosto de 2018 que contiene, entre otros, los poderes generales para actos de 
administración y para suscribir, endosar y protestar títulos de crédito, otorgados por el 
Representante Común, a favor de los señores Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz 
Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez Flores, Gilberto Salazar, Elena Rodríguez 
Moreno, María Patricia Vinales Osnaya, Alejandra Tapia Jiménez, Araceli Uribe Bárcenas, 
José Luis Urrea Sauceda, Jacqueline Nayeli Parra Mota, Héctor Galeano Castillo, Juan Manuel 
Lara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia 
García Ramírez, Juan Carlos Montero López e Ivette Hernández Núñez, mismos que podrán 
ser ejercidos de manera individual o conjunta únicamente cuando la poderdante tenga y 
actúe con el carácter de representante común de tenedores de valores, la cual nos fue 
proporcionada por el Representante Común para nuestra revisión. Los apoderados 
mencionados en este párrafo serán en lo sucesivo referidos como los “Apoderados Monex”. 

 
e. Constitución y Poderes – Administrador. Escritura pública número 

124,039, de fecha 13 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo 
Serna, titular de la Notaría Pública número 137 de la Ciudad de México que contiene el poder 
general otorgado por el Administrador, a favor de los señores Oscar Pedro Alvarado Estévez 
y Mauricio del Moral Aguirre, la cual nos fue proporcionada por el Administrador para nuestra 
revisión. Los apoderados mencionados en este párrafo serán en lo sucesivo referido como 
los “Apoderados NGM”. 

 
f. Documentos de la Opinión. (1) el Contrato de Fideicomiso y (2) el proyecto 

de título que documentará los Certificados Bursátiles emitidos a la fecha y aquellos que se 
emitan una vez que se lleve a cabo la Emisión Subsecuente (el “Título”). 

 
g. Instrucción. La carta instrucción de fecha 14 de mayo de 2020, mediante la 

cual, el Administrador, instruyó al Fiduciario Emisor a llevar a cabo la Llamada de Capital (la 
“Instrucción”). 

 
Asimismo, hemos presumido, sin haber realizado investigación independiente alguna 

o verificación de cualquier índole: 
 

i. La autenticidad o legitimidad de las firmas y de los documentos que nos fueron 
proporcionados por el Fiduciario Emisor, el Administrador y el Representante Común para 
efectos de llevar a cabo nuestra revisión y rendir la presente opinión legal;  

 
ii. La fidelidad y suficiencia de todos los documentos originales que nos fueron 

proporcionados para efecto de llevar a cabo nuestra revisión y rendir la presente opinión 
legal; 
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iii. Que, a la fecha de la presente opinión y a la fecha de firma del Título, los poderes 

otorgados a favor de los Apoderados Invex, los Apoderados Monex y los Apoderados NGM 
a que se refieren las escrituras públicas mencionadas en los incisos (b), (d) y (c) anteriores, 
respectivamente, no han ni habrán sido revocados, modificados o limitados en forma 
alguna; 

 
iv. Que cada uno de (1) el Contrato de Fideicomiso, (2) el Contrato de 

Administración, y (3) el Acta de Emisión no han sido modificados de forma alguna y que 
dichos documentos están vigentes;   

 
v. Que todos y cada uno de los antecedentes contenidos, y de las declaraciones 

realizadas, en los Documentos de la Opinión son y continuarán siendo ciertas, correctas y 
completas; y 

 
vi. Que conforme a la legislación de Delaware, Estados Unidos de América, el 

Administrador es una sociedad (limited partnership) debidamente constituida y existente. 
 

Con base en y considerando las presunciones anteriores y sujeto a las limitaciones y 
salvedades mencionadas más adelante, manifestamos a esa H. Comisión que, a la fecha de 
la presente opinión y a nuestro leal saber y entender: 
 

1. Según se desprende de la escritura a que se refiere el punto (a) anterior, el 
Fiduciario Emisor se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de México. 

 
2. Según se desprende de las escrituras públicas a que se refiere el punto (c) 

anterior, el Representante Común se encuentra constituido y existe de conformidad con las 
leyes de México y, conforme a sus estatutos sociales, tiene la capacidad para actuar como 
representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles. 

 
3. Según se desprende de las escrituras públicas a que se refiere el punto (b) 

anterior y en sus términos, los Apoderados Invex cuentan con facultades suficientes para 
suscribir el Título; 

 
4. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (d) anterior 

y en sus términos, los Apoderados Monex cuentan con facultades suficientes para firmar el 
Título en representación del Representante Común;  

 
5. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (c) anterior 

y en sus términos, los Apoderados NGM cuentan con facultades suficientes para firmar la 
Instrucción en representación del Administrador, misma que ha sido emitida por el 
Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso y, por lo tanto, la Instrucción es 
válida y exigible en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

 
6. Si (i) se observen los requisitos estatutarios y contractuales aplicables para 

realizar una llamada de capital y (ii) los poderes otorgados a favor de los Apoderados Invex 
y los Apoderados Monex, respectivamente, no son revocados, limitados o modificados, una 
vez suscrito, el Título habrá sido válidamente emitido y será exigible en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; y 
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7. El Contrato de Fideicomiso fue válidamente suscrito y las obligaciones que se 

crean son válidas y exigibles a partir de la fecha de firma, exclusivamente en contra del 
patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

Las opiniones anteriores se basan en la documentación e información referida en los 
puntos (a) a (g) anteriores, misma que nos fue proporcionada por el Fiduciario Emisor y el 
Representante Común, respectivamente, para nuestra revisión y no implica en modo alguno 
haber realizado diligencia de investigación independiente, examen particular o averiguación 
sobre el estado actual o potencial de los asuntos en que están involucrados el Fiduciario 
Emisor y el Representante Común. La asesoría que brindamos al Fiduciario Emisor, se ha 
limitado a las cuestiones particulares indicadas en la presente y no ha consistido, en caso 
alguno, en el examen de aspectos laborales, fiscales, contenciosos o de litigio o en el 
examen de obligaciones contractuales asumidas por Fiduciario Emisor y el Representante 
Común frente a terceros distintas a las establecidas en el Título. 

 
Asimismo, nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones específicas: 
 
i. Se basa en documentación proporcionada por el Fiduciario Emisor y el 

Representante Común para rendir la presente opinión, misma que se encuentra en nuestro 
poder, así como en las circunstancias existentes a la fecha y de las que nosotros tenemos 
conocimiento; 

 
ii. No se refiere ni incluye a subsidiaria alguna, a socios o accionistas, sociedades 

controladoras o filiales de ninguna de las personas mencionadas en la presente opinión; 
 
iii. Se limita a (1) las cuestiones a las que hace referencia la fracción IV del artículo 

85 y la fracción II del artículo 87 de la LMV, así como el inciso (c) de la fracción I del artículo 
14 de las Disposiciones, respecto de las cuales hemos recibido instrucciones expresas de 
actuar y sobre las cuales hemos puesto atención especial, y (2) cuestiones de derecho 
aplicable y vigente en México, por lo que no emitimos opinión alguna respecto de leyes 
aplicables en otras jurisdicciones; 

 
iv. No emitimos opinión del tratamiento y régimen fiscal aplicable a los Certificados 

Bursátiles, a cualquier distribución que se realice en términos de los mismos, a la adquisición 
o transmisión de los Certificados Bursátiles o de bien o derecho alguno a favor del 
Fideicomiso; 

 
v. Las disposiciones contenidas en el Título que confieren facultades discrecionales 

a cualquier parte de los mismos no pueden ejercitarse de manera que sean inconsistentes 
con las disposiciones contenidas en los mismos ni evitar el requerimiento por parte de la 
autoridad competente para presentar pruebas del fundamento de cualquier determinación; 
asimismo, cualquier certificado, aviso o notificación que pretenda considerarse como 
definitivo y obligatorio en relación con alguna parte, podrá ser impugnada por ésta ante los 
tribunales competentes; 

 
vi. La presente opinión se basa en las declaraciones, información y documentación 

proporcionadas por funcionarios del Fiduciario Emisor y del Representante Común, por lo 
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que el contenido y la veracidad de la misma se encuentra sujeta a la veracidad de las 
declaraciones, información y documentación proporcionadas por dichos funcionarios; 
 

vii. No hemos obtenido ni revisado certificado o documento alguno emitido por 
registro público alguno para efectos de la presente opinión legal; 

 
viii. Las acciones para reclamar el cumplimiento de obligaciones prescriben de 

conformidad con la legislación aplicable o pueden estar sujetas a excepciones, 
compensación o reconvención; 

 
ix. La presente opinión se rinde con base en las leyes federales vigentes en México 

a esta fecha. No expresamos opinión alguna con respecto a leyes diferentes a las 
mencionadas anteriormente y en este sentido hemos supuesto que no hay disposición o 
regulación alguna conforme a las leyes de ninguna otra jurisdicción que pudiera afectar el 
contenido de esta opinión; y 

 
x. No aceptamos responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que se 

hace referencia en la presente opinión. 
 
Las manifestaciones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo 

tanto, están condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en 
las leyes, circulares y demás disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el 
cumplimiento de las obligaciones citadas u otras situaciones similares. No expresamos 
manifestación alguna ni adquirimos compromiso u obligación alguna de informar a ustedes 
o a cualquier otra persona respecto de cualesquiera cambios en la documentación o 
información descritas que resulten de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran 
surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra atención con fecha posterior a la de 
la presente opinión y que modifiquen su alcance y/o contenido. 
 

La presente opinión sustituye y deja sin efectos a la opinión de fecha 28 de mayo de 
2020 para los asuntos contenidos en la presente. 
 

 
Atentamente, 

 
Galicia Abogados, S.C. 

 

 
_________________________ 

Maurice Berkman Baksht 
Socio 
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Carta de independencia 



 

 
Torre Del Bosque                                Torre Sofía 
Blvd. Manuel Ávila Camacho, 24 – 7       Ricardo Margain, 440 – 9 901 
Lomas de Chapultepec 11000 CDMX       Valle del Campestre, 66265 San Pedro Garza García, NL 
T. +52 (55) 55409200                           T. +52 (81) 96899030 
w. galicia.com.mx 
 
GA #256231v2 

8 de junio de 2020 
 
 
Banco Invex, S.A.,  
Institución de Banca Múltiple,  
Invex Grupo Financiero,  
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40, Piso 9,  
Col. Lomas de Chapultepec, 
C.P. 11000 Ciudad de México, México. 
 
Estimados señores: 
 

Hacemos referencia a la solicitud (la “Solicitud”) de Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario Emisor”) presentada en esta misma 
fecha ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), en carácter de 
fiduciario de cierto contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo, administración y pago No. 2491 de fecha 21 de septiembre de 
2015 (el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con Northgate CF I, S. de 
R.L. de C.V., en carácter de fideicomitente (“Northgate” o el “Fideicomitente”), NGM Credit 
I, L.P., en su carácter de administrador y fideicomisario en segundo lugar (el 
“Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero, en carácter 
de representante común (el “Representante Común”), relativa a la actualización de la 
inscripción en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de los certificados bursátiles 
fiduciarios de desarrollo sujetos al mecanismo de llamadas de capital emitidos con clave de 
pizarra “NGCFICK 15” conforme al oficio número 153/5753/2015 emitido por esa H. 
Comisión con fecha 21 de septiembre de 2015 (los “Certificados Bursátiles”), con motivo de 
la sexta llamada de capital a realizarse conforme a lo establecido en el Fideicomiso y la 
Emisión Subsecuente de Certificados Bursátiles (la “Emisión Subsecuente”). 

 
Sobre el particular y en cumplimiento con lo previsto por el artículo 87 de las 

“Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes del Mercado de Valores”, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público por conducto de la Comisión y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 
de marzo de 2003, según han sido modificadas (las “Disposiciones”), bajo protesta de decir 
verdad manifiesto lo siguiente: 
 

1. Otorgamos nuestro consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta requiera por escrito a fin de verificar nuestra independencia; 

 
2. Que nuestra independencia es calificada respecto del Fiduciario Emisor, del 

Fideicomitente y del Administrador; 
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3. Nos obligamos a conservar físicamente o a través de medios 
electromagnéticos, por un período no inferior a cinco años, en nuestras oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la opinión 
legal correspondiente y a proporcionarla a la Comisión en caso de que ésta nos lo requiera 
por escrito; y 

 
4. Otorgamos nuestro consentimiento para que el Fiduciario Emisor incluya en 

el aviso con fines informativos, la opinión legal que rendimos, así como cualquier otra 
información legal cuya fuente provenga de dicha opinión legal. 

 
Lo anterior, en el entendido que previamente a la inclusión de la información, el 

licenciado en derecho la verifique. 
 

Las manifestaciones expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, 
están condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las 
leyes, circulares y demás disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento 
de las obligaciones citadas u otras situaciones similares. No expresamos manifestación 
alguna ni adquirimos compromiso u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier 
otra persona respecto de cualesquier cambios en la documentación o información descritas 
que resulten de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que 
pudieran ser traídos a nuestra atención con fecha posterior a la de la presente y que 
modifiquen su alcance y/o contenido. 

 
 

Atentamente, 
 

Galicia Abogados, S.C. 
 

 
________________________________ 

Maurice Berkman Baksht 
Socio 

 
 


